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MINISTERIOS

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA
SOCIAL

D.P. SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL DE JAÉN.

2021/2522 Extracto del Acuerdo de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal en Jaén de 25 de mayo de 2021, sobre convocatoria para concesión de
subvenciones del Programa de Fomento del Empleo Agrario 2021 en Garantía
de Rentas para la provincia de Jaén. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 567306.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/567306)
 
Primero. Beneficiarios.
 
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones, en los términos establecidos en el artículo 3
de la mencionada Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, las entidades recogidas en el
artículo 2 de la Orden de 26 de octubre de 1998 citada.
 
Segunda. Objeto.
 
Este Acuerdo tiene por objeto aprobar y ordenar la publicación de la convocatoria de
subvenciones en régimen de concesión directa para la contratación por las corporaciones
locales de trabajadores desempleados, preferentemente eventuales agrarios, dentro del
Programa de Fomento del Empleo Agrario en su fase de Garantía de Rentas, en el ámbito
exclusivo de gestión del Servicio Público de Empleo Estatal en la provincia de Jaén.
 
Tercero. Bases Reguladoras.
 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.
 
- Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la afectación, al programa de
fomento de empleo agrario, de créditos para inversiones de las administraciones públicas en
las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en zonas rurales deprimidas.
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/567306
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- Corrección de errores del Real Decreto 939/1997, publicación BOE de 13 de septiembre
de 1997.
 
- Real Decreto 287/2016, de 1 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 939/1997.
 
- Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la concesión directa de
determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y de la formación profesional
ocupacional.
 
- Orden de 26 de octubre de 1998 por la que se establecen las bases para la concesión de
subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito de colaboración con las
Corporaciones Locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización
de obras y servicios de interés general y social.
 
- Orden TAS/3657/2003, de 22 de diciembre, por la que se modifica la de 26 de octubre de
1998.
 
- Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo por la que se adecuan al régimen jurídico
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones las normas
reguladoras de subvenciones que se concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en
los ámbitos de empleo y formación profesional ocupacional.
 
- Orden TMS/804/2019, de 23 de julio, por la que se modifica la Orden de 26 de octubre de
1998, por la que se establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto
Nacional de Empleo, en el ámbito de la colaboración con las corporaciones locales para la
contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés
general y social.
 
- Resolución de 30 de marzo de 1999, del Instituto Nacional de Empleo, por la que se
desarrolla la Orden de 26 de octubre de 1998.
 
- Resolución de 12 de abril de 2004, del Servicio Público de Empleo Estatal, sobre el
procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas por el Organismo y las actuaciones
administrativas derivadas de la recaudación en período voluntario de los ingresos de
derecho público de naturaleza no tributaria derivados de los reintegros.
 
- Resolución de 6 de octubre de 2008, del Servicio Público de Empleo Estatal, sobre
delegación de competencias.
 
- Resolución de 20 de enero de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, sobre el
procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas por el Organismo y las actuaciones
administrativas derivadas de la recaudación en período voluntario de los ingresos de
derecho público de naturaleza no tributaria derivados de los reintegros.
 
Cuarto. Cuantía: 23.096.735,85 €.
 
Quinto. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén.
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Sexto. Las solicitudes para esta convocatoria se presentarán según los términos
establecidos en el artículo 6 de la Orden de 26 de octubre de 1998 y en el artículo 3 de la
Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, dirigidas a la Dirección Provincial de Jaén del
Servicio Público de Empleo Estatal, y que serán, obligatoriamente por medios telemáticos a
través de registro electrónico.
 
La tramitación electrónica será obligatoria de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Jaén, 25 de mayo de 2021.- La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Jaén, ISABEL DEL

PERPETUO SOCORRO MENDOZA ARNAU.
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